
CONVALIDACIONES CICLOS FORMATIVOS 

MODALIDAD E´LEARNING 

• Queda Abierto el periodo para entrega de solicitudes hasta el próximo 31 
DE OCTUBRE. 
 

• DOCUMENTACIÓN: 
o Rellenar la solicitud adjunta, acompañada de la certificación de 

estudios, original o compulsada y reenviar al correo del centro 
(www/:13001327.ies@)edu.jccm.es) o personalmente en la 
Secretaría del Centro. 
 

• Los módulos profesionales previamente convalidados no podrán ser 
causa de nueva convalidación. 
 

• El módulo de Inglés técnico podrá ser objeto de convalidación a través 
de los títulos homologados: 

o Nivel B-1 para Grado medio. 
o Nivel B-2 para Grado Superior. 

 
• Los módulos que resulten convalidados, se calificarán con un 5 a efectos 

de obtención de la nota media. 
 

• Las RESOLUCIONES serán comunicadas por el tutor de cada grupo a 
través de la plataforma.  
 

• Para más información consultar la orden ECD/2159/2014 de 7 de 
noviembre en el BOE con fecha 20 noviembre 2014, página 94646 y 
siguientes. 
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